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Tribunal Registral

Resolución N.° 517-2021-Sunarp-TR

Arequipa, 07 de junio del 2021

Apelante: Renato Evaristo Yarin Ortiz De Orue

Título: N.° 1745632 del 13.10.2020

Recurso: N.° 004929 del 23.03.2021

Registro: Predios- Arequipa

Acto: Anotación de demanda

Sumilla:

Incompatibilidad de títulos

Un título es incompatible con otro ya presentado, cuando existen circunstancias que determinan que la inscripción o anotación del primero conlleve la imposibilidad de la inscripción o anotación del presentado en segundo lugar. En este sentido, durante la vigencia del asiento de presentación de un título podrán inscribirse títulos posteriores referidos a la misma partida, siempre y cuando no sean incompatibles con presentado en primer lugar.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la medida cautelar de anotación de demanda de nulidad de acto jurídico en las partidas registrales N.° 11437922, 11437925, 11437927, 11437928, 11437930, 11437932, 11437933, 11437934, 11437935, 11437936, 11437937 y 11437938 del Registro de Predios de Arequipa. Para tal efecto, se presenta la siguiente documentación:

- Formulario de solicitud de inscripción que contiene la rogatoria.

- Oficio N.° 0181-2020-9JEC-CELR-CSJA/EXP.06151-2018-29, de fecha 28.09.2020, al cual se adjunta, entre otros:

a) Copia certificada de la solicitud de medida cautelar formulada por José Antonio Bossio Montes de Oca.

b) Copia certificada de la Resolución N.° 1 de fecha 08.08.2019.

c) Copia certificada de la demanda de nulidad de acto jurídico.

d) Copia certificada de la Resolución N.° 1 de fecha 26.12.2018.

e) Copia certificada de la Resolución N.° 02 de fecha 30.01.2019, resolución que admite la demanda interpuesta.

f) Copia certificada de la Resolución N.° 04 de fecha 26.06.2019.

g) Copia certificada de la Resolución N.° 02 de fecha 30.09.2019, resolución que admite la medida cautelar de anotación de demanda.

h) Copia certificada de la Resolución N.° 05 de fecha 28.01.2020.

i) Copia certificada de la Resolución N.° 07 de fecha 26.06.2020, que resuelve variar la medida cautelar de anotación de demanda.

j) Escrito que contiene el recurso de apelación

II. Decisión impugnada

Se interpone recurso de apelación en contra de la observación formulada por el Registrador Público Cesar Suri Álvarez, cuyo tenor es el siguiente:

“(...).
Análisis

1. Que, habiéndose levantado la suspensión de los títulos pendientes, se advierte de la Partida N.° 11437927, que figuran como propietarios Hector Alberto Luque Mogrovejo y Bertha Gladis Cardenas Ponce; sin embargo, en la Resolución de variación de medida cautelar N.° 07 de fecha 26-06-2020, figura como propietario Vivemas Inmobiliaria y Construccion SAC. Siendo así sírvase aclarar como corresponde o en todo caso dejar constancia que se ha emplazado a los actuales titulares.

*A fin de inscribir la anotación en la mayoría de partidas, se sugiere desistirse de la anotación respecto de la partida indicada en el párrafo anterior.

Cita legal

Se procede conforme al Art. 32 del TUO del Reglamento General de Registros Públicos y Art. 673 del Código Procesal Civil “(...) El registrador cumplirá la orden por su propio texto, siempre que la medida resulte compatible con el derecho ya inscrito. La certificación registral de la inscripción se agrega al expediente.

Así mismo, en el Art. 148 que señala: “A los fines del proceso, los jueces se dirigen mediante oficio a los funcionarios públicos que no sean parte en él”

Conforme al I Pleno “Inadecuación de la anotación de demanda con el antecedente registral “Cuando no exista coincidencia entre el titular registral y la parte demandada y no exista pronunciamiento judicial al respecto, no resulta procedente la anotación de una demanda”. Criterio adoptado en la Resolución N.° 117-2002-ORLC/TR del 18 de febrero del 2002, publicada el 14 de marzo del 2002.

(...)”,
III. Fundamentos de la apelación

El apelante sustenta su rogatoria alegando principalmente lo siguiente:

• Conociendo el registrador la naturaleza y urgencia de la inscripción de esta medida cautelar, no se valoró que el impedimento de inscripción provocado por la inadecuación de demanda con el antecedente registral citado por el Registrador solo impediría la inscripción de la medida cautelar en la partida N.° 11437927, pero no existiría impedimento en las demás partidas, debiendo procederse a su inscripción.

• El registrador tampoco se dirigió al juez para solicitar aclaración o información adicional que tenga como respuesta fehaciente la reiteración del mandato de anotación o no y por el contrario decidió dejar este asunto a criterio del presentante.

• El título objeto de esta apelación fue presentado a trámite el 13.10.2020 y el del trámite que sirvió para la inscripción de la donación a favor del Señor Héctor Alberto Luque Mogrovejo y la señora Bertha Gladis Cárdenas Ponce fue presentado con mucha posterioridad el 15.01.2021, contraviniendo el principio de prioridad excluyente.

IV. Antecedente registral

• En la Partida Registral N.° 11437922 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 1, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437925 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 2, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437927 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 3, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Hector Alberto Luque Mogrovejo y Bertha Gladis Cardenas Ponce, según asiento C0003.

• En la Partida Registral N.° 11437928 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 4, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437930 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 5, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437932 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 6, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437933 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 7, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437934 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 8, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437935 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 9, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437936 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 10, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437937 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 11, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

• En la Partida Registral N.° 11437938 del Registro de Predios de Arequipa corre inscrito el predio rústico conformado por el cuerpo 1, ahora denominado Parcela 1, ubicado en el sector “El Ramal”, distrito de la Joya, provincia y departamento de Arequipa, de propiedad de Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.C.

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente el vocal Roberto Carlos Luna Chambi

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a dilucidar es la siguiente:

• Si existe impedimento para inscribir la anotación de demanda.

VI. Análisis

1. En el caso materia de análisis, con el título apelado se solicita la anotación de la demanda en las partidas registrales N.° 11437922, 11437925, 11437927, 11437928, 11437930, 11437932, 11437933, 11437934, 11437935, 11437936, 11437937 y 11437938 del Registro de Predios de Arequipa.

El registrador observó el título con fecha 12.03.2021, señalando que en la Partida N.° 11437927, figuran como propietarios Hector Alberto Luque Mogrovejo y Bertha Gladis Cardenas Ponce; sin embargo, en la Resolución de variación de medida cautelar N.° 07 de fecha 26-06-2020, figura como propietario Vivemas Inmobiliaria y Construccion S.A.

Respecto a ello, el apelante señala que el trámite que sirvió para que Héctor Alberto Luque Mogrovejo y Bertha Gladis Cárdenas Ponce inscriban su titularidad (título 2021-136205) fue presentado posteriormente al título alzado.

2. La calificación registral constituye el examen que efectúa el registrador y, en su caso, el Tribunal Registral como órgano de segunda instancia en el procedimiento registral, a fin de establecer si los títulos presentados cumplen con los requisitos exigidos por el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil para acceder al registro; esto es, la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, todo ello en atención a lo que resulte del contenido de los documentos presentados, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

En el mismo sentido, el segundo párrafo del Artículo V del Título Preliminar del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos (RGRP) establece que, la calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en el título, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción. Seguidamente, precisa la mencionada norma que la calificación también comprende la verificación de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales y la condición de inscribible del acto o derecho y que dicha calificación se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas directamente al título presentado y complementariamente, de los antecedentes que obran en el registro.
3. Ahora bien, tal como ha señalado esta instancia en anteriores oportunidades, la calificación registral se realiza en el marco de la aplicación de los principios registrales, que constituyen los rasgos fundamentales que sustentan el Derecho Registral, delimitando de ese modo sus alcances.

El artículo 2016 del Código Civil consagra el principio de prioridad de rango, por el cual la prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que otorga el registro. Asimismo, el artículo 2017 del mismo Código contempla la prioridad excluyente, señalando que no puede inscribirse un título incompatible con otro ya inscrito, aunque sea de fecha anterior.

La Exposición de Motivos del Código Civil referente al Libro IX - Registros Públicos1, señala lo siguiente con relación al artículo 2017:

“Este artículo acoge el principio de prioridad excluyente, el cual tiene efectos respecto de títulos que son incompatibles con otros ya inscritos y que no permiten su inscripción sin importar las fechas en que éstos títulos fueron producidos. De este modo, se produce el cierre registral. Un título que pretende inscribirse, si es incompatible con otro ya inscrito simplemente no podrá inscribirse. Ahora bien, este cierre registral puede expresarse de distintos modos:

(1) Si el título está inscrito, el cierre es definitivo, es decir, se rechazará la inscripción del título incompatible.

(2) Si el título simplemente se ha presentado al registro, el cierre registral, para el título incompatible, es condicional, en el sentido de que está sujeto a la inscripción del primer título. Si el primer título no se inscribe, no se producirá el cierre registral para el segundo y éste podrá lograr acceso al registro”.

4. En armonía con lo precisado en la Exposición de Motivos, el RGRP desarrolla en el numeral X de su Título Preliminar el principio de prioridad excluyente, en virtud del cual no puede inscribirse un título incompatible con otro ya inscrito o pendiente de inscripción, aunque sea de igual o anterior fecha. De ese modo, el reglamento ha precisado los alcances del principio de prioridad excluyente al señalar que comprende no solo a los títulos inscritos sino también a los títulos pendientes de inscripción, ello en concordancia con el artículo 2016 del Código Civil.

La definición del título incompatible la encontramos en el artículo 262 del mismo reglamento, cuando señala: “Un título es incompatible con otro ya presentado, cuando la eventual inscripción del primero excluya la del presentado en segundo lugar”. El primer párrafo de este precepto legal precisa que durante la vigencia del asiento de presentación de un título podrán inscribirse títulos posteriores referidos a la misma partida, salvo que sean incompatibles con aquel.

Dicha incompatibilidad debe ser entendida en el sentido que dos títulos son incompatibles cuando existen circunstancias que determinan que la inscripción o anotación de uno de ellos conlleva la imposibilidad de la inscripción o anotación del otro, las que pueden consistir en la oposición o identidad entre los actos que integran los títulos respectivos.

5. Como se aprecia, la incompatibilidad de títulos supone un análisis casuístico de la existencia de al menos dos títulos con asiento de presentación vigente, cuyos actos o derechos susceptibles de inscripción resultan excluyentes entre sí, de tal manera que la eventual inscripción del primero impedirá que el segundo título acceda al Registro. Por el contrario, si el primer título no accede al registro, entonces, eventualmente podrá inscribirse el segundo título. Cabe precisar que la presentación de dos títulos con igual contenido y con asientos de presentación diferentes hace que también sean considerados incompatibles, puesto que la inscripción del primero determinará que no proceda la inscripción del segundo, toda vez que no puede inscribirse en una partida dos veces el mismo acto.

De manera que, existiendo dos títulos incompatibles, pueden generarse las siguientes hipótesis:

a) Que el título presentado en primer lugar se inscriba, entonces se habrá eliminado la posibilidad de inscripción del segundo título, pues será de aplicación el principio de impenetrabilidad o de prioridad excluyente, determinando el cierre registral definitivo para el acceso del presentado en segundo lugar.

b) Que el título presentado en primer lugar no se inscriba, ya sea porque no se subsanaron oportunamente los defectos advertidos en la esquela de observación, no se pagó oportunamente el mayor derecho liquidado, o porque se formuló desistimiento total de la rogatoria; en cualquiera de estos supuestos, el procedimiento registral habría concluido para el primer título, de manera que el título presentado en segundo lugar, podría acceder al registro, dado que ya no existirá título pendiente incompatible.

6. En el presente caso, se tiene el título alzado (anotación de demanda) presentado el 13.10.2020, posteriormente en fecha 15.01.2021, se presentó el título 136205-2021, cuya inscripción en el asiento C0002 de la partida registral 11437927, se efectuó el 08.02.2021.

Corresponde determinar por tanto, si el título inscrito resultaba incompatible con el título alzado.

Como se ha señalado en el numeral anterior, un título es incompatible cuando la eventual inscripción del primer título excluya la inscripción del presentado en segundo lugar; de lo que tenemos que la eventual inscripción de la anotación de demanda rogada no hubiera impedido la inscripción de la donación inscrita, por lo cual la registradora pública no denegó la inscripción de la donación, descartándose la incompatibilidad con aquél.

7. Debe tenerse presente que, incluso de haber resultado incompatible el título presentado en segundo lugar, esto no constituiría impedimento para la inscripción del título alzado, pues el artículo 47 del RGRP, que antes hacía referencia a que los asientos de inscripción se tenían que extender en estricto orden de presentación, fue modificado por la Resolución N.° 146-2020-Sunarp-SN del 14/10/2020, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 15/10/2020, señalando actualmente lo siguiente:

“Artículo 47.- Prohibición de inscripción de títulos incompatibles.
No podrá inscribirse un título incompatible con uno anterior referido a la misma partida cuyo asiento de presentación se encuentra vigente, sino luego de transcurridos los plazos aludidos en los numerales a.2 y a.3 del literal a) del artículo 29.

En los casos en que por error se hubiese inscrito un título, contraviniendo lo previsto en el párrafo anterior, procederá la calificación e inscripción, de ser el caso, del título presentado con anterioridad, dejándose constancia de esta circunstancia en el asiento. Simultáneamente se comunicará el error incurrido al superior jerárquico y al titular del derecho perjudicado, en el domicilio consignado por éste en el título o, en el señalado en su documento de identidad.” (El resaltado es nuestro)

En este orden de ideas, corresponde revocar la observación formulada por el registrador.

El título cuenta con prórroga para resolver concedida mediante Resolución N.° 106-2021-Sunarp/PT de fecha 03.05.2021 y Resolución N.° 119-2021-Sunarp/PT de fecha 31.05.2021 expedidas por el presidente del Tribunal Registral.

Estando a lo acordado por unanimidad, con la intervención del vocal suplente Jorge Luis Almenara Sandoval, autorizado por Resolución N.° 190-2020-Sunarp/SN de fecha 29.12.2020.

VII. Resolución

Revocar la observación formulada por el registrador y disponer su inscripción previa verificación del pago de derechos registrales, por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Jorge Luis Almenara Sandoval

Presidente de la Quinta Sala del Tribunal Registral

Luis Eduardo Ojeda Portugal

Vocal del Tribunal Registral

Roberto Carlos Luna Chambi

Vocal del Tribunal Registral
__________

1 Publicada en separata especial del Diario Oficial El Peruano el 19/11/1990, p. 17.

2 Artículo modificado mediante Resolución N.° 146-2020-Sunarp-SN del 14/10/2020 y publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15/10/2020.

Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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